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El acogimiento residencial es uno
de los dispositivos más utiliza-
dos dentro de los sistemas de

protección infantil. Vivir en una resi-
dencia o en un hogar de protección se
convierte, en muchos casos, en la única
alternativa a la vida en familia. Según
datos del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales, la cifra de menores que vi-
ve en estos dispositivos ronda los
15.000, lo que nos da una idea de la im-
portancia de este tipo de recursos. 

A pesar del importante papel que juega
el acogimiento residencial en la atención
a la infancia, su evolución y desarrollo
no se han producido con la misma celeri-
dad con la que lo han hecho en otros re-
cursos sociales. No es hasta la década de
los ochenta cuando se produce un cam-
bio que intenta desterrar los antiguos or-
fanatos y residencias de gran tamaño, en
los que se internaba de manera indiscri-
minada a todos los niños y niñas que no
tenían una familia en la que crecer. El in-
greso en estos centros suponía, en la ma-
yoría de los casos, permanecer en ellos
hasta la mayoría de edad, sin que se dise-
ñaran planes de trabajo más allá de la
mera supervivencia y la educación bási-
ca. Este modelo basado en la beneficen-
cia ha sido criticado por promover la

institucionalización de los niños y niñas
que pasaban por ellos. 

El modelo con el que funciona en la
actualidad el acogimiento residencial se
basa en el principio de normalización,
con el que se pretende que los menores
desarrollen una vida lo más parecida
posible a la que llevan los niños y niñas
que viven en un contexto familiar. Así,
hoy en día se promueven hogares pe-
queños y abiertos a la comunidad,
que cuenten con personal cualificado y
con proyectos educativos específicos
para cada caso.

Esta evolución tan positiva no ha aca-
llado las críticas hacia el acogimiento re-
sidencial, fundamentalmente por la falta
de estudios rigurosos sobre sus efectos
en los menores que tienen que vivir en

hogares de protección. La mayoría de
trabajos que analizan la situación de es-
tos menores muestran una mayor proble-
mática personal, escolar y social en
comparación con las niñas y niños adop-
tados, en acogimiento familiar, o que vi-
ven con su familia biológica, lo que les
lleva a concluir que el acogimiento resi-
dencial tiene efectos negativos en el de-
sarrollo de estos menores. 

No obstante, estos trabajos tienen el in-
conveniente de no diferenciar los efectos
que produce el acogimiento residencial
de aquéllos que son producto de la situa-
ción previa de desamparo que les llevó a
vivir en un hogar de protección. En el tra-
bajo que hemos realizado, y al que aquí
haremos referencia, hemos intentado su-
plir esta carencia metodológica, utilizan-
do medidas repetidas de la escala de
observación mensual de objetivos del
Proyecto Educativo Individualizado.

Comparamos dos medidas separadas
nueve meses en el tiempo, en un total
de 175 casos, en las dimensiones de los
contextos residencial y escolar, que son
los contextos en los que el menor pasa
la mayor parte de su tiempo, mientras
vive en el hogar de protección.

Nuestros resultados muestran que se
obtienen mejoras en la mayoría de las
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dimensiones. Concretamente, se obser-
va una mejora en la autonomía en las
obligaciones, en el manejo de recursos e
independencia y en los cuidados perso-
nales. También mejoran la disposición
para el aprendizaje en la residencia, la
expresión y vinculación afectiva en la
residencia, las relaciones sociales exter-
nas y el interés por aprender en la es-
cuela. Donde no se constatan mejoras es
en las dimensiones de integración social
en la residencia y en la de comporta-
miento social en la escuela.

Al realizar análisis diferenciales com-
probamos cómo la evolución de los me-
nores depende de algunas variables.
Encontramos que la evolución parece
ser mejor en aquellos casos en que los
menores ingresaron por el inadecuado
cumplimiento de las funciones paren-
tales de sus progenitores. 

Este resultado nos indica que el acogi-
miento residencial podría ser más benefi-
cioso en aquellos casos en que ha
existido algún tipo de maltrato, que en
aquellos otros en que los progenitores no
pueden hacerse cargo de sus hijos por di-
ferentes motivos, como una enfermedad
incapacitante o un encarcelamiento. Para
los primeros, el vivir en un hogar de pro-
tección parece convertirse en un elemen-
to protector poderoso, del que obtienen
beneficios para su desarrollo.

Otra variable a considerar es el tiempo
que el menor lleva viviendo en estos
dispositivos. Las estancias muy cortas y

muy largas no parecen ser muy adecua-
das, observándose las mayores mejoras
en aquellos casos que llevan entre dos y
tres años en el centro. Este resultado
desmiente una idea ampliamente exten-
dida entre los profesionales y legislado-
res de protección infantil, que puede
llevar a creer que las estancias en estos
dispositivos deben de ser lo más cortas
posibles. Se confirma la idea de que pa-
ra que el acogimiento residencial tenga
efectos positivos en los menores, debe
existir un periodo mínimo de adapta-
ción al nuevo contexto, y el tiempo de
estancia tiene que estar supeditado a los
objetivos y al plan de trabajo que se es-
tablezca con el menor. 

En definitiva, el trabajo reseñado con-
tribuye a desmitificar la idea negativa
que se tiene de estos recursos y, además,
plantea la necesidad de seguir indagando
en cuál es el perfil del menor en desam-
paro que más puede beneficiarse de
ellos. Del trabajo que se realice en estos
recursos puede depender el éxito de una
reunificación con la familia biológica, de
un acogimiento familiar, de una adop-
ción o de la emancipación.
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